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.Fallamosl Que, estimando parcla.lm3Ilte el recurso conten
cioso-administrativo lnterpue8to por el Procurador sedor pulgar
Arroyo, en noinbre y representación de don Antonio Rodríguez
López, contra la Orden ministerial del Departamento de Agricul
tura de 24 de octubr~ de 1978, confirmatoria, en vía. de alzada.
de la resoliUción del SENPA de 21 de abril de 1978, debemos
anular y aDulamos en Parte tales acuerdos, por no ser parcial
mente conformes a derecho, Y. en Su lugar, decretamos que el
recurrente, como autor de una JaIta leve del articulo 8~ g} I del
Decreto 208B/1969!asea sancionadQ, por los hechos determinantes
de aquélla, con "pérdida de cuatro dtas de remunerl:'ciones,
excepto el complemento faroillar" I procediéndose, por tanto,
por la Dirección -GeJ;1er&1 del SENPA. a la devolució de los
haberes retenidos, oorresponditntes a los' once días en que ha
sido rebajada, por esta sentencia, la san<:i6n antes impuesta,
con el abono de intereseslega.les desde 1& interposición eel
recurso. Sin expresa condena en costas.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.;

Lo que comunico 8. VV. n.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1984.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director gsoBral de Servidos, JOSé Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
del SENPA. .
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6471 ORDEN de 23 de enero de 1984 por la que se dil
pone S8 cumpla. en SUB propio, términos la senten
cia flrme dictada por el Tribunal Supremo en el r.
curso ds apelación número 49.538, tnterpue.to con~
tra la sentencia 'dictada en el recUrlO contencio.o
administrativo número 41.143, ~promO'Vtdo por la flr~
ma .Matees Extremeños, S. A.-.

ORDEN de 23 de Bnero de 1984 por la qua .. 'dtl~
pone ,e cumpla en SUf propio. t4rmino' la senten·
cta dictada por la Audiencia Nacional en el recur
so contencioso-admintltrativo número 42.720, inter~

puesto por don Jos4 Marta Avtal Cumberlege.

lImos. Sres.: HabiéndOse dictado "Por la Audiencia Nacional,
con fecha 27 de mayo de 1983, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 42.720, interpuesto por don
José Maria Avia1 Cumberlege, sobre pago, abonos concedidos en
régimen de préstamo; sentencia· cuya parte dispositiva dice
asi:

.Fallamos: Que desestimando el recurso cootencioso-a.dminia
trativo interpuesto por don José Maria Avial Cumberlege con
tra la Resolución de ]a Dirección General del Servicio Nacional
de Productos Agrarios (SENPAl, de fecha. 21 de noviembre de
1978, así como frente a la también re.sol\l()ión del Ministerio de
Agricultura, de 20 de JuHo de 1979, esta tíltima dese&tlmatoria
del recurso de alzada contra la primera formulado, a que las
presentes actuaciones, se contraen, debemos confirmar y oonfir~

mamos tales resaludones por. su conformidad a derecho en
cuanto a las al presente alegadas motivaciones imPugnatoriaa
de las mismas se refiere; sin hacer expresa imposición decostas:-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cunLpla en súa
pl'epios términOS la pI:ecitaea sentencia.

Lo que comunico a VV. lI.
Otos guarde 8. VV. 11. muchos a:f'los:
Madrid, 23 de enero de 1984.-P. D. <Or:len minis~erial de 29

de ma.rzo de 1982), el. Director genereJ de SElrvicios. José Pérez
Velasco. .

Ilmos. Sres. Subs€cretario del Depa-rtamento y Director general
del SENPA.
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Ilmos. Srel.: Habiéndose dictado por 61 TribUJial Supremo,

con feoha 11 de mayo de 1983, sentencia firme en el recurso
de apelación número 49.538, interpuesto contra la sentencia dic
tada en el recurso contencioso-administrativo número 41.143, pro
movido por la firma .Maíces Extreme:tlos, S. A.- sobre recla.
mación de cantidad; sentencia cuya parte dispositiva dice ~st:

.Fallamos: Que desestimando la apele.ción promovida. por
"Maíces Extremetios', S. A.", contra la sentencia de la Sección
Cuarta de la. Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Naci0D61, dictada el & de diciembre de 1980, en el recurso
n~me~ 41.143, debemoaconfirmar, y confirmamos dicha senten
Cla; s1.n hacer especial imposición de costas.

Este Ministerio ha tenido a bien diSPOner se cumpla en 9UJ. .
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. lI. muchos aftos.
Madrid, 23 de .enero de 1984.-P. O. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director gene-
ral del SENPA. " .

ORDEN de 23 de enero de 1984 par la que se dil
pone se cumpla en sus propios términos la 8'enten
cia firme dtctada por la Audtencili Nactonal, en el
recurso contencioso-administrativo número 42.196,
interpuesto por don Remigio de Salas Jalón.

rano. Sr.: Habién\~ose dictado por la. Audiencia ~acionaJ, con
fecha 5 de marzo de 1983, sentencia firme en el recurso con
tencioso-administrativo número 42.196, interpuesto por don Re
migio de Salas Jalón, sobre clandestinidad deuna bod.i'ga; Sen·
tenda cuya parte diSopositi.va dice asi:

_Fallamos: QUe estimando la causa de inadmisibiHdad opues~
ta por el señor Abogado del Estado, debemos decla.rar y decla
ramos inadmisible el recurso contencioso interpuesto por el Pro
curador señor Velásco Fernández, en nombre y representación de
don Remiglo de Salas Ja16n. contra la resolución d€l Subse:
cretar10 de Agricultura, dictada por delegación de 31 de julio
de 1980, y a que estas actuaciones se contraen; todo ello sin
hacer ex.presa imposición de las costas causadas.

Este Ministerio ha tenido a bien cUsponer se cumpla en sus
propio.s términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos af'los. .
Madrid, 23 de enero de 1984.-P. D. (Ord,en de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco~

Ilmo. Sr. Subsecr~tario _del Depa.rtamento.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente incoado a petición de don
José Fer"nando Hernández. Villar, de autorización para instalar
una cetárea eh terrenos de su propiedad, en calle Rosarito,
numero 7, y calle Juan Rejón. número 14, localidad Las Palmas
de Gran Canaria, con ocupa<:tón de 98 metros cuadrados, de
acuerdo al proyecto que COrTe uri1do al expediente número 9.260,
de la. Dirección Gen:...ral de Ordenación Pesquera,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Ordenación Pesquera, previo informe de la Asesada Jurídica,
ha. tenido a bien acceder a lo solicitado, otorgando la corres~
pondiente autorización. administrativa en las condiciones si
guientes:

Primera.-La concesión se otorga por un periodo de dlez
años. prorrogables a petición del interesado. El emplazamiento
'labras de instalación se aj ustarán al proyecto presentado, ,
ocupando una superficie de 98 metros c·uadrados. Las obras de

6472 ORDEN de 23 de enero de 1984 por la que se dtl-
~ pone s. cumpla en sus propios t4rminos la sentencta

firme dictada por' el Tribunal Supremo en el re-
. curso de apelación número 49.535, interpuesto con

tra la sentencia dictada en el recurso contenctoso
administrativo número 4/).170, promovtdo por don
Dantel AngriU Sastre y otros.

nmos. Srea.: Habiéndose dictado por el TribuneJ Supremo con
fec~a 11 ,de mayo de 1983, sentencia firme en el recurso de ape
lacIón numero 49.535, interpuesto contra la sentencia dictada en
el~ contencioeo-edministrativo número 40.770, promovido
por don Daniel Angrill Sastre y otros, sobre amojonamiento
de ~os montee l~, 15 Y 16 del Catálogo de U. P. de la orovincia de
Lérida¡ sentenCia cuya parte dispositiva dice así: .

.Fallamos: Que desestimando la apelación interpuesta por don
Daniel, don MaurkilJ y dona Teresa Angrill Sastre contra senten
cia ~e la Sección Cuarta de la Sala ~ lo Contencioso-Adminis
tratiVo de la Audiencia Nacional, dictada el lO <le diciembre de
1980, en el recurso n~mero 40.770, debemos confirmar y confir
mamos dit?h~ sentenCia sl.n hacer especial imposición d3 costas.

ESte Minslterio ha tenido a bien diSpOner se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV II
Dios guarde a VV. n. inuchos anos.
Madrid, 23 de enero de 1984.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el I{irector general de Servi~ios.José Pérez Ve lasco.

. limos. Sres. Subse<:retario del Departamento y Director General
del ICONi...

6475 ORDEN de 28. de enero de 1984 por la que se
otorga autorización admtni.strativa para insudar
una cetárea en terrenos de Su propiedad en caUe
Rosartto, número 7, y calle Juan Rejón, número
14, en Las Palmas de Gran Canaria, a don los4
Fernando Hernández VUlar.
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limos. Sres, Subsecretario general de Pesca Marit1l)la y Direc·
tor general de Ordenación Pesquera.

IlESOLUCION de '7 <18 di<:~mbre de 1963. del 1...•
tUuto Nacional para la Conservación de la NatU1'a
lesa, por la que '8 aprueba el plan 48 conle",a
ctón d#l auelo. de la& f¡rteas afect0da8 pO" lo riada
e inundactonu de octubre de 1982, .n loe urmtno.
municipales de Chinchilla y _Pozo Caf1ada# en la
provincia de Albacete.

A instancia. de los propietarios de las fincas afectadas por
la riada e inundaciones de octubre de 1982, en los término.
municipales de Chinchilla y Pozo Cadada (Alb&cetel, se ha in·
coado expediente e:l el que se ha justificado con los correspOn~

dientes info~·mes técnicos que en las mismas concurran etrcuna
tancias que aconsejan la realización de obras. plantaciones .,
le.bores neoeaarlas para la conservación del suelo agrlcola, y
a tal fin se ha tramitado por 1& Secc1ón de Conservaetóll de
Suelos un plan, dP acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de
julio de 1955, al que han dado su conformidad los interesados.
Las obras incluidas en el plan cumplen lo dispuesto en los ar
Uculos 2.° y S.O del Decreto de 12 de julio de 1962. .

En consecuene1e., este Instituto Nacional para la CoriaerY&-
ción de la Naturaleza ha acordado:

Primero.--Queda aprobado el plan de rep~i6n de da1ios
causados por 1& riada e inundaciones de octubre de 1982, en
los términos municipales de Chinchilla y POZO Cañada (Alba
cetel.

Segundo.-El presupuesto es de 8.041.402 pesetas y sed, ínte-
gramente subvencionado. .

Tercero.-De aéuerdo con la legislación vigente este Instituto
di~tará las disposiciones necesarias para la realización y m&1l
tenimiento de las obras y trabajos incluid01;l en el referido plan.
de conservación de suelos, asi como para adaptarlo en su eje
cución a las caractaristicas del terreno y a la explotación de
las finces afectadas, fijar el plazo y ritmo de reallzación de
las obras y para efectuarlas por si y por cuenta de los propie
tarios en el caso 4-e que éstos no las realicen.

Madrid, 27 de diciembre de 1900.-El Director, Angel Bar
bero Martln.

6479 RESCLUcíON de 18 de enero de 1964. del 1...11
tuto Nacional de Refo,.ma y Desarrollo AQrarto
llRYDAJ. ,obre el concurso convocado para lO con.
cesión d4J subvencione. previBtas en la Ley ds Re
forma y Desarrollo Agrario a las tndlutrias agra
rias. actividGde. ar1esancu y ,e,."ki.os que 'e e"
tablezcan en la comarca denominada _Ti.erra UJ.n,a...,
<18 Lz,go.

Por resolUCión del Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario de 23 de diciembre de 1980 se convocó con,~urso

para la concesión de subvenciones previstas en la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario a industrias de transformación o
comer<,;ialización de productos agrarios, actividades artesanas y
servicios decle.rarlllS' de interés, que se establezcan en la co
marca denominada ..Tierra Liana- (Lugol (..Boletín Ofic1al-del
Estado.. número 98, de at de abril de 1981l.

Estudiadas las solicitudes presentadas y obtenIdos los pre
ceptivos informes de la Dirección General de Industrias Agra
rias J de la Dtrección General de Industrias Siderometalúrgi
cas y Navales,

Esta Presidencia ha tenido a bIen disponen

Prfmero.-Uno. Estime.r en principio la sol1c1tud presenta
das por la .cooperativa Barxa", para instalaciÓD de taller me
Cé.nico agrlcola en Meira u.ugoJ.

Dos.-otorgar al petIcJonario una subvención del 10 por 100
de la Jnyersión programade., sin que dicha subvención pueda ser
superior a 5.000.000 de pesetas, a cuyo efecto se fijaré. 'JI ro
rres~ondiente presupuesto. al dIctar resolución aobre el proyeoto
técmco aportado pOr el interesado.

Tres.--El plazo para la lermInacl6a de la8 0_ y puesta
en marcha de las instalaciones programadas será de un aflo
a partir de la fecha de la firme. del eontzato.

Segundo.-Dese~tlmarla solicitud formulada por don Manuel
Dapena Cruz. para ampl1ación de matadero y fabrioa de embu·
tidos en Rabade <Lugol, pOr haber obtenido ya -el peticionario
una subvención del 1S por 100 del presupueato de Inversión,
dentro de' los benefIcios que el MOPU concede en el aérea de
expansión industritll de Gallcia.

Tercero.-Desestimar la solicitud formulada pOr la _Sociedad
de Conservas Vegetales, S. A... (SOCOVESAl, para instalación

_~ste Mlnisteriv ha' tenido a bIen dIsponer .se cumpla en sus
pro;'JIOS térmInos la. preCi t~da sentencia.' . .

Lo qúe comunico a VV. U.
Dios guarde a VV. II. rnl,1chos año5.
Ma.drid. 1 de febrero de 19R4.-P. D. {Orden de 29 de marzo

de ]002). el Director general de Servicios. José Pérez Velasco.

..Imo~ Sres Subsecretario ·del Departamento y Director general
dd leONA.
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ORDEN de 1 de febrero de 1984 por le qtH ••
dispone .e cumpla en sus propt08 Urmtno8. la .•en
tenci.... dictada por el TrtbunaE Supremo en el 'e
curso de apelación número 49.597 interpuesto con
tra la .entenctB dictada en el recur.o conencioso~

administrativo número 41.798 promovido pOr don
Luis Briz Lertn V doña MarceHna Gutiérrez Briz.

ORDEN ele 1 de febrero de '1984 por la que .,
dispone 'B cumpla en sus propios té,.mlno, la ser¡...
tencie;¡. dictada por el TribunaJ Supremo 8n ., re
curso de apelaci6n número 80.52.5 Interpuesto contra
la ,entenC¡4 dictada en el recurSo contencioao-admt
ntstraUvo número 41.2:18 P,.omovtdo por' eJ Ayunta-
miente de Santa Pola. . .

Jlmos. Sres.t 'Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo oon
fecha SO de -septiembre de 1983 sent.encia firme, eIl el recurso
de apelación número 80.525 interpuesto contra la sentencia dic
tada en ell'9C\lr8l'" oontenciOSo-8clministratlvo número 41.278 p~
movido por el 'AyUDtamiento de Santa Pola, sobre deslinde
de monte¡ sentencia cuya parte dispositiva dice así:. .

-Pallamos.: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso de apelacl6It número 80.525, interpuesto por la represen~
tae:ón procesa: del Ayuntamiento de Santa Pala contra la sen
te!lcia de la Audiencia Nacional de 11 de junio de 1981, la cual
confI.rIDamOS en tod~ SU8 p~Sj sJn oostas.~

6477

6476

Bmos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo oon
fecha 8 de junio de 1983 sentencia firme' en el recurso de ape
lación número 49.597 interpuesto contra la sentencia dictada en
el recurso contencioso-8dministrativonúmero 41.796, promovido
por don Luis Briz Lerín y doña Marcelina Gutiérrez Briz, so-
bre concentraoiór. parcelaria; I8ntancia cuya parle dispositiva
dice 88i: .

•Fallamos: QUt:l desestimando el presente reourso de apela
ción número 49.597!!~1 oromovido por ei Procurador don Mel
quiades Alvarez BuyIla Al'varez¡ en nombre y representaciÓD de
don Luis Briz Lerin. v' de su esposa doña Marcelina Gutu'trrez
Brlz, frente a 1& sentencia de la Sección Cuarta de la Sala de
1& JLirisdioci6ri, de la Audiencia Nacional de 10 de diciembre de
1980. debemos .oonfirm:ar y confirmamos la, misma, por ajustada
a derecho. Sin imposición de costas...

~ste Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en BUS
proplos términos la precitada sentencia. -

Lo que digo a VV. n.
Dios guarde á VV. Il. muchos alios.
Madrid, 1 de febrero de l004.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982l. el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Dmrte. $res. Subsecretario del Departamento y PresIdente del
IRYDA.

Instalación podré.n dar ,comienzo a partir de la fecha de notlfi
tactón al interetada dEt esta Orden" Aeberán quedar finaliza·
das en el plazo de dos años.

Segunda.-Por el titular de la autorización S8 contrae la
obligación de conservar las obras en buen estado y no se podrá
destinar la Jnstalecjón ni los terrenoS a que la autorización se
refiere, a uso distinto de loa propios de este-tipo de estableci
mientos marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar.

Tercera.-IguaJmente viene obligado al cumplimiento de las
disposiciones vigentes en materia laboral.

. Cuarta.-Esta autorización caducará, previa formación de
expediente al efecto, en los casos previstos en la norma 218 de
la Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 (-BoleUn OfJcial
del Estadcp número i1) o oor incumplimiento de alguna de las
condiciones de esta Orden.

Quinta.-Esta autorización queda sujeta al abono del canon
de ocupación establecido por Decreto número 221S!1976, de
a4. de tulio.

Sexta.-Asimlsmo se observará Eilcumplimiento de cuanto
disponen las Ordenes minIsteriales de 25 de marzo de .\970 {_Bo
letín Oficial del Estado.. números 84 y iIl, que desarrollan la
Léy de OrdenacI6n Marisquera y el Decreto de 23 de Julio de
'W64, sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Séptíma.-Por el titular de la concesión ,se Justificará el abo
no de los impuestos que establece la Ley de Reforma del Sis·
tema Tributario, de 11 de junio d& 1964, o la que proceda si
esta se modificase salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. n. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.' muchos aftas. '
Madrid, 26 de enero de 1984.-P. D., el Secretario General de

Pesca Marítima•.Miguel Olivar Massuti.


